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rnionios por los Médicos del 
C uerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad, que lian to
mado parte en concurso para 
la provisión de estas plazas, 
con motivo de darse con fre
cuencia inusitada el caso de 
que, por las Corporaciones 
municipales se deja transcurrir 
con gran exceso el plazo de 
diez días que determina el arti
culo 20 del Reglamento de 7 de 
marzo del corriente año para 
la notificación a los interesados 
de la resolución del concurso y 
sus fundamentos, dejando, asi
mismo. de devolverles la docu
mentación presentada, lo cual 
constituye, no tan sólo infrac
ción evidente de los preceptos 
de los artículos 11 y 20 del cita
do Reglamento, sino manifiesto 
perjuicio de los interesados, 
que. con tal proceder, se ven 
privados de ejercitar sus dere
chos al no poder interponer, 
en los casos en que hubiere 
lugar, el oportuno recurso de 
alzada contra la resolución 
municipal, por no haberles si
do ésta comunicada.

En virtud de lo expuesto, v 
con el linde quelos aspirantes a 
las plazas de Médico titular- 
inspector municipal de Sani
dad tengan conocimiento, con 
la oportunidad necesaria, de la 
resolución de los concursos v 
el fundamento de la misma, al 
propio tiempo que les sea de
vuelta su documentación res
pectiva.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente.

Que por las Corporacio
nes interesadas se proceda, ei 
el plazo de diez días, a partir de 
la techa en que se reciba la co
rrespondiente propuesta de la 
Inspección provincial de Sani- 
dad, al oportuno nombramien
to de Médico titular-inspector 
municipal de Sanidad, para la 
provisión de la plaza o plazas 
que se traten de proveer.

2-° Que una \ez hecho el 
nombramiento a que se refiere 
el número anterior, se proceda 
por la Corporación interesada, 
en un plazo de cinco días, a 
dar cuenta del mismo, con ex
presión de su fundamento, a la 
Inspección provincial de Sani
dad, devolviendo a! propio 
tiempo a este Centro la docu
mentación de todos los aspi
rantes.

3. Que por las Inspeccio 
nes provinciales de Sanidad se 
proceda en otro plazo de cinco 
dias a notificar la resolución 
del concurso a todos los aspi 
rantes admitidos en el mismo, 
con expresión de los funda
mentos de la resolución que 
hubiere tenido lugar. limitan 
dose, en cuanto a los que no 
han sido admitidos, a notifi
carles su exclusión y la causa 
de la misma, siendo devuelta a 
todos por la citada Inspección 
provincial su documentación 
respectiva, una vez transcurri
do el plazo de veinte días, a 
partir de la fecha en que por es
te Centro les haya sido notifi
cada la resolución correspon
diente; y
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